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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 29 de Septiembre de 2020.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 18 de agosto de los corrientes, feneció el 

tiempo conferido en auto anterior, para acreditar su estado civil y parentesco, ante lo que se radicaron memoriales el 6 y 
10 de agosto de 2020, por el abogado OSCAR RODRÍGUEZ PINZÓN, sin anexo alguno.  

La Secretaria, 

  
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Sucesión No. 00392 de 2019  

Causante:    ANA ISMELDA PARRA VIUDA DE PÉREZ 

Fecha: Octubre 1° de 2020.-   

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORAN a esta foliatura los memoriales allegados por el abogado 

OSCAR RODRÍGUEZ PINZÓN, los cuales se ponen en conocimiento de las 

partes e intervinientes para los fines de rigor, sin embargo, los mismos no se 

tienen en cuenta, ya que: 

 

i. El estado civil y parentesco de las personas se acredita con prueba 

documental de rigor, bien sea, Registro Civil de Matrimonio, Declaración de 

Unión Marital de Hecho (Escritura, Sentencia), según el caso y Registro Civil 

de Nacimiento, y no con afirmaciones juramentadas.  

 

ii. Los asignatarios deben manifestar en el mandato judicial que 

confieren, si la sucesión deferida la aceptan o no con beneficio de inventario, 

poder que hoy día deberá cumplir lo ordenado en el decreto 806 de 2020. 

 

Los datos de contacto electrónico si se tienen en cuenta. 

 

Conforme los argumentos esgrimidos, y que conllevaron que no se 

tuviera en cuenta el documento aportado en ordinales i y ii de este proveído, 

observa esta funcionaria judicial que a la fecha los asignatarios ALBA 

MARINA, BLANCA NIEVES, DANILO HELÍ, GLORIA DEYSEE Y 

PEDRO PABLO PÉREZ PARRA, no han acreditado su vocación hereditaria y 

estado civil en legal forma y tampoco han manifestado si aceptan la herencia 

con beneficio de inventario, incumpliendo  lo ordenado tanto en la admisión de 

la demanda con en el auto fechado 30 de julio de 2020. Así las cosas, se 

confiere a los sujetos enunciados y su apoderado, el termino de 20 días, bajo 

los apremios del artículo 492 del Código General del Proceso, para acreditar 

tanto el parentesco con la causante como el estado civil, y adecuar los mandatos 
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Este auto se notifica por estado 

#22 de 2° de Octubre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

informando la forma en que aceptan la herencia aquí deferida, SO PENA QUE 

SE PRESUMA QUE LA REPUDIAN. Dicho plazo será contado desde la 

remisión de este auto a los requeridos y su apoderado por correo 

institucional, dejando constancias de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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